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Con motivo de la reciente discusión que han abierto por la prensa las principales autoridades de la Universidad Católica, en torno a la licitación de la PSU y del crédito que proporciona el Fondo Solidario del Ministerio de Educación, en tanto que no cubre el costo real de las carreras de pregrado, vienen a sentar un precedente más de una serie de discusiones académicas, que aluden a las complicaciones de una política estatal reactiva, la que se ha ido estructurando sin una visión de Estado y de largo plazo, con una coherencia continua de gobiernos sucesivos que la han dirigido desde el Ministerio de Hacienda, desde que se iniciara la reforma de la Educación Superior establecida en el Gobierno de Pinochet a comienzos de la década de los ochenta. Es en este marco de consistencia que nos encontramos con un conglomerado de universidades estatales y universidades privadas agrupadas en el Consejo de Rectores, que alude al conjunto de instituciones tradicionales,  y las nuevas universidades privadas, que a la fecha ya han superado dos décadas de funcionamiento, como ocurre con algunas de ellas.

En esta falta de simplicidad de como entender el sistema universitario nacional por parte del Gobierno, se ha ido tejiendo una estructura cada vez más compleja de vinculación con el mundo académico y estudiantil, sin un verdadero compromiso de parte de las autoridades de la nación, para responder en primer término con sus propias instituciones estatales, en segundo término con sus instituciones colaboradoras de la función social del Estado y en tercer término, con particular preocupación, de los estudiantes talentosos que vienen de los sectores menos acomodados de nuestro país.

Dos alcances de esta controvertida política de Gobierno, bastan para ilustrar esta falta de claridad y de conducción que hoy nos deja en una situación entrampada por la falta de decisión política de nuestros pasados y presentes gobernantes.  Primero analicemos a grosso modo la situación del Aporte Fiscal Directo del año 2005, que es un fiel reflejo de lo que ha venido ocurriendo en los últimos gobiernos de la Concertación.  De aproximadamente un total de 115 mil millones de pesos que se entregaron a las universidades del Consejo de Rectores, en lo que corresponde a la ciudad de Santiago, la Pontifica Universidad Católica de Chile percibió un total de 15.000 millones de pesos (13%) en tanto que universidades estatales como la Universidad de Santiago de Chile no superó los 8.100 millones de pesos (7%) y la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación los 3.300 millones de pesos (3%).  Aquí queda patente el escaso compromiso que adquiere el Gobierno con instituciones del Estado que, sin duda, cumplen un factor de movilidad social superior al grupo de élite que socialmente reproduce la Universidad Católica, pero que sin embargo no gozan ni de los mismos recursos ni de los mismos privilegios de administración y rendición de cuentas, toda vez, que estas instituciones del Estado, al igual que la Universidad de Chile, deben rendir ante la Contraloría General de la República, situación que no ocurre con las universidades privadas que reciben tanto o más recursos del Gobierno que la inmensa mayoría de universidades estatales.  Por lo tanto, cabe preguntarse, qué compromisos adquiere el estado con sus Universidades y qué responsabilidades les exige a las universidades privadas, a las cuales les entrega un recurso socialmente escaso y significativo, como por ejemplo, para mejorar los estándares de la educación escolar, tanto básica y media, que hoy día el país reclama.
Por otra parte, si consideramos un segundo aspecto, que tiene relación con el apoyo que el Estado le asigna a los estudiantes de más bajos recursos, y que el Gobierno ha intentado materializar en los tres quintiles más pobres de la escala económica y social, nos encontramos que la complejidad que ha introducido innecesariamente al sistema, los lleva a recibir un crédito del Estado, con cargo al Fondo Solidario,  sobre la base de definir un arancel de referencia que no se ajusta al valor real que han establecido las diferentes universidades.  Esta iniciativa gubernamental, los deja en una precariedad tal, que de no poder comprometer el pago de este segundo crédito, ahora con las instituciones a las cuales han accedido por mérito sobre la base de su puntaje nacional de PSU, no podrían continuar estudiando o quedando en una situación económica desmedrada ante sus pares y con una carga doble de deuda que deberán enfrentar al finalizar sus estudios.

A esto se debe agregar, que el Gobierno ha buscado imponer un acuerdo a las universidades de co-financiar estos estudiantes sobre la base de otorgar un segundo crédito solidario en igualdad de condiciones al Fondo Solidario, con cargo a sus propios presupuestos de funcionamiento.  Cuestión que ante los desmanes y disturbios que se pueden originar con pérdidas cuantiosas, tanto en suspensión de actividades como de imagen institucional a nivel nacional e internacional, en general, las universidades han buscado restringir sus prioridades de infraestructura, salariales y de reposición de material docente y de investigación, buscando el mal menor, pero que sin duda en el largo plazo, trae asociado un detrimento del quehacer académico y del desarrollo nacional medido en unidades de cultura, arte, humanidades, ciencia, tecnología e innovación.  
Sin embargo, no todas las instituciones universitarias han manifestado su acuerdo con estas medidas.  Así vemos en declaraciones reciente a la prensa del rector de la Universidad Católica, quién ha planteado su desacuerdo con esta política, apelando a que los aranceles de referencia fijados por el Ministerio de Educación son muy bajos y que su institución no esta en disposición de co-financiar los préstamos aludidos.  De ahí que nos surja la inquietud, que si la principal universidad privada del país, a pesar de que recibe el segundo aporte estatal directo más grande a nivel nacional, no esta en condiciones de atender a una minoría de su estudiantado que requiere este apoyo, ¿qué se podría esperar de las universidades estatales que están muy por debajo de este mismo aporte fiscal directo, pero que por el contrario, la mayoría de sus estudiantes requieren de este apoyo económico adicional?
Sin duda que estos dos aspectos de financiamiento estatal para la Educación Superior Universitaria, son materias que no están apropiadamente reguladas en nuestro sistema educacional.  De ahí, que resulta imprescindible que el Gobierno inicie a la brevedad un análisis profundo de reordenamiento y compromisos del Estado con las instituciones de Educación Superior, definiéndose el rol de las instituciones privadas y el uso que deben hacer de los recursos asignados, con una rendición de cuenta que de transparencia y determine igualdad de oportunidades a los estudiantes que acceden a los beneficios que el Estado asigne a través de estas instituciones.
